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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00041392- -UNC-ME#FP

 
VISTO

El contenido de la RD-2022-383-E-UNC-DEC#FP; y

CONSIDERANDO:

Que se produjeron errores materiales involuntarios que dificultan su lectura y comprensión.

Que por lo tanto resulta conveniente dejar sin efecto la RD-2022-383-E-UNC-DEC#FP en la
cual se incurrieron los errores.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

Artículo 1º: Dejar sin efecto la RD-2022-383-E-UNC-DEC#FP, referida a los trámites
preparatorios para el llamado a concurso interno para cubrir un cargo vacante categoría 3663/1
con funciones de Jefe de Departamento Administrativo de la Secretaría de Postgrado de la
Facultad, en la cual se incurrió en errores materiales involuntarios.

Artículo 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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